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GERENCIA DE PROTECCIÓN CONTRA  INCENDIOS FORESTALES 

RESUMEN EJECUTIVO 
__________________________________________________________________ 
 
I. Antecedentes 
Mediante Oficio N° 11/2024 del 17 de abril de 2024, la Honorable Comisión Especial Investigadora 
de la Cámara de Diputados y Diputadas, solicitó remitir a esta Comisión un desglose respecto del 
aumento del presupuesto para operaciones terrestre y operaciones aéreas, señalando el ítem o 
tipo de gasto. 
 
En este contexto se desarrolla el presente resumen ejecutivo, que aborda la consulta realizada por 
la Honorable Comisión Investigadora.  
 
 
II. Antecedentes solicitados 
1. Presupuesto Planificado  
 

Presupuesto Gerencia de Protección contra Incendios forestales 
 

      Cifras en M$. Valores nominales de cada temporada 

Concepto 2022-2023 2023-2024 Diferencia Porcentual 

Personal Permanente 
Dotación 8.766.338 8.766.338 0% 

Prevención, Mitigación y 
Sensibilización 

5.089.425 6.459.292 27% 

Operaciones Terrestres 38.569.268 56.055.879 45% 

Operaciones Aéreas 48.656.588 77.331.724 59% 

Total 101.081.619 148.613.233 47% 
      Fuente: Gerencia de Protección contra Incendios Forestales - CONAF 2024 
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2. Diferencias en el presupuesto 
Las diferencias en el presupuesto planificado para el período 2023-2024 respecto del período 
anterior, se explica principalmente, por lo siguiente: 
 
i. Incremento del 12,7% en unidades de combate terrestre con la incorporación de 36 brigadas 
adicionales, llegando a 319 con un total de 3.339 brigadistas, además del aAumento de un 24% en 
los meses de operación de las brigadas. 
 
ii. Implementación de unidades de régimen nocturno, pasando de 13 a 28 brigadas, con un 
aumento de un 115%  respecto del período anterior. 
 
iii. Aumento de los medios aéreos, pasando de 63 a 73 aeronaves, de las cuales dos 
correspondieron a aviones cisternas pesados, de alta capacidad de descarga de agua. Incremento 
de un 12% en los días de operación y de un 8% en las horas de vuelo planificadas. 
 
iv. Aumento de un 27 % del presupuesto destinado a prevención y mitigación, logrando entre otros: 
 

• Un 14% de aumento en las obras de eliminación de combustible vegetal 
• Incremento de un 20% de las comunidades preparadas frente a los incendios forestales, 

llegando a 236 comunidades. 
• Incremento de un 40% de los recursos financieros destinados a la campaña de medios, 

pasando de 586 a los 820 millones de pesos en la temporada 2023-2024. 
• Aumento de un 21% de los Planes Comunales de Protección contra Incendios Forestales 
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